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A: Público en General

Dentro (le lU causa signada con el No. 238-2025-TCB se ha dispuesto lo que a

conti nhlaclón me permito transcri b

“Quito DM.. 21 de abril de 2025, a las 11h10.

AUTO DE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 238-2025-TCE

ANTECEDENTES PROCESALES

1. El 14 de abril de 2025 a las I41i5 1, se recibió en la Secretaría (ieneral dci Tribunal

Contencioso Electoral un (01) escrito en seis (06) lójas. suscrito por el ingeniero César
Eduardo Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi y
su patrocinador abogado José Vicente Tibán Guala: y, en calidad de anexos noventa

(90) fojas, mediante el cual se presentó tina dentinci a en contra del señor José Luis

Chacón Tapia responsable del manejo económico de la Organización Política Unidad
Salcedense, Lista 2—104. de la dignidad tic concejales urbanos del cantón Salcedo.
provincia de Cotopaxi, por el presunto cometimiento de una infracción electoral
tipificada en el numeral 1 del artículo 281’ de la Ley Orgánica Electoral y de
Organizaciones Políticas de la República del Ecuador. Código (le la Democracia,
relativa al financiamiento (le la política y gasto electoral (Fs. 1—96 vta.).

2. La Secretaria General (le este Tribunal asignó a la causa el número 238-2025-TCE y,
en virtud del sorteo electrónico efectuado e1 14 de abril de 2025 a as 20h12, según la
razón sentada por el magíster Milton Andrés Parcdes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la competencia en el doctor Ángel Torres Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Fs. 98-100).

Art. 28 1 .— Las infracciones ‘cali vas al lilia ,ieianhiento de psi tica y gasto e celo ral, serán Sa ido nadas
de con lbrm idad con las s gLoentes reglas: ( . . . ) 1 . Los responsables económ ¡ cos y las oigan ¡ zaciones

1 ¡ cas a través de su representan les y procurad ores como nes en caso de in lizas, t oc no presenten los
¡ n formes con [as cuentas del partido o ‘no y mico o, el moni o de los aportes ree b idus, la naturaleza de los
mismos. su orien. el lisiado de contribuyen les, su ident ¡1 cación plena. respa Idos (le ,Igresos y egresos
serán sanci (nadus con molla de ve inc a setenta salarios básicos t, ni licados y la suspcns i ón de los
derechos políticos de 2 a 4 a ños, sin perj uic i o de la Sa neón el ati va a la ca ncc ación de la i ,lscri pc Ófl de
la o rgan i zac ¡ ó o política establecida en esta Ley. Las canil datas y los candidatos iespo nderá,i
solidaria mente, de ma riera pecun i aria, de acuerdo al o ve de responsab i 1 ¡dad c] ue se determi nc en el
nicumpliniiento. (
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Con los antecedentes que preceden, en mi calidad de juez de instancia, siendo el estado
de la causa y previo a resolver lo que en derecho corresponda, en atención a lo dispuesto

en el artículo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas (le la

República del Ecuador, Código de la Democracia, y el articulo 6 del Reglamento de

Trámites del Tribunal Contencioso Hectoral, DISPONGO:

PRIMERO.- Que el compareciente. en el TÉRMINO DE DOS (02) DÍAS, contados a

partir de la notificación del presente auto, ACLARE Y COMPLETE su escrito, de

¿icuerdo a lo siguiente:

1.1. Ident ficar el acto u omisión que se le atribuye a la denunciada y los

preceptos legales vulnerados.

1.2. Indicar de manera precisa cómo dicha actuación u omisión se subsume en el

presunto cometimiento de la infracción electoral que se denuncia.

1.3. Fundamentos de la denune ia con expresión c Iars y prec isa de los agravios

que causa la acción u oii ¡ sión denunciada.

1.4. El anuncio de la prueba documental deberá observar las reglas generales

previstas en el numeral 5 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Politicas de la República del Ecuador, Código de la

Democracia, en concordancia con el artículo 159 y siguientes del
Reglamento de Trámites de este Tribunal. La documentación presentada en
copia simple no constituye prueba, así como la documentación que allexa
deherú estar acorde a los actos o hechos que denuncia. De requerir acceso y
auxilio contencioso electoral a la prueba, deberá presentarsc de manera
fundamentada.

1.5. Determinar la pretensión de acuerdo a la causal invocada.

SECUNDO.- Se previene que en caso de incumplir lo dispuesto en el presente auto.
este juzgador aplicará lo previsto en el penúltimo inciso del articulo 245.2 de la Ley
Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código
de la Democracia e inciso final del articulo 7 del Reglamento de Irámites del Tribunal
Contencioso Electoral: es decir, dispondrá el ARCHIVO DE LA CAUSA.

TERCERO.— Cabe indicar que, la presente se sustanciará en término, es decir, solo días
hábiles.
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CUARTO.— Los documentos con los que se dé CU 1111)1 miento a lo ordenado cii el
presente auto. deheran ser entregados en la Secretaría (idnera) del Tribunal Contencioso
Electoral, ubicada en la calle man León Mera N2 1—152 y Vicente Ramon Roca de la

ciiiclatl de Otiito provincia (le Pichifleha o remitidos COIl firnis clectronica a Iaç

direcciones de correo electrónico: sccietaria.gcncial(citcc. QOh.Cc y

secretaria. ueiieral.tcc.onift, uiuail.com.

QUINTO.- Notitiquese el contenido del presente auto al ingeniero César Eduardo

Toaquiza Cofre, director de la Delegación Provincial Electoral de Cotopaxi. en las

siguientes direcciones de correo electrónico: cesarÉoaquiza(acneuh.ec y

josctiban(acnc,obcc. Tómese en cuenta la autorización conferida al abogado José

Vicente Tihán Guala, con matrícula profesional Nro. 05-20D5- 13 del Foro de Abogados

del Consejo de la Judicatura.

SEXTO.- Actúe la ahogada Jenny Loyo Pacheco, secretaria relatora de este Despacho.

SÉPTIMO.— Publiquese el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página
web institucional www. Ice. gobec

CÚMPLASE Y NOTIFIQUESL —“ O Dr. Ángel Torres Maldonado. - JUEZ UEL

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL

Lo que comunico para fi lles de Ley.

o o Pacheco
SEC{ETARIA RELATORA
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